
  

Jes 2 de febrero del 2011, tas 15h41, 
VISTOS.-La demanda que antecede, es 
clara y reúne los requisitos de Ley, por 
lo que se la acepta al trámite verbal 
sumario .- En mérito al juramento ren- 

del go 
8 del Código de Procedimiento € Eo 
cítese al demaridado ELSA FABIOLA 

CHUNI AREVALO, por medio de la 
prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de Quito, Las 

CANTON QUITO 
JUICIO DE ALIMENTOS NO.5888- 
2103 PC 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
ACTOR: ANDRES ALBERTO ZAPATA 
ROSERO 
DEMANDADO: DELIOMA CABRERA 
¡VEDES 

CITACION JUDICIAL: 

CABRERA GUEDES 

DELIOMA 

documentos de sus gestiones, se dis- 

pone que ta citación a la demandada 
DELIOMA CABRERA GUEDES con el 
auto de calificación, la demanda y los 
alcances 

haga por medio de la prensa, lo que 
por intermedio de 3 abr 

caciones, que se las hará mediante 

término de ocho días por lo menos, 
entre la una y otra publicación, de 
conformidad con tos arts. 82 y 119 del 
ho Civil, en uno de los medios de 

Publicaciones : se las hará mediante el 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERC CERA DE LA FAMILIA, MUJER, 

  

    

aprobada mediante Resolución No. 2994 yde 26 de julio de 2005, el e inserta 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito e) 3 de agosto 
de 2005, 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de abril 
del 2013 que contiene el cambio de domicilio de AGROGUACHALA 
AGROPECUARIA GUACHALA S.A. del Distrito Metropolitano de Quito 
al cantón Cayambe y la reforma de estatutos, fue aprobada por fa Supe- 
rintendencia de Compañias, mediante Resolución No. SC.W.DJCPTE. 
Q.13.002262 de 3 de mayo de 2013 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, el señor Nelson Iván Nieto Jarrín en su calidad de 
Gerente General de la compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resotu- 
ción No. SC.W.DJCPTE.Q.13.002262 de 3 de mayo de 2013 aprobó el 
cambio de domicilio de AGROGUACHALA AGROPECUARIA GUACHALA 
S.A. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Cayambe y ta reforma 
de estatutos, Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, pot tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
respecto al cambio de domicilio referido, señalado en el artículo 33 de la 
Ley de Compañias y en el Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de AGROGUACHALA AGROPECUARIA GUACHALA 
S.A., del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Cayambe en el actual 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se creye- 
ren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicitio principal de la compañía, 
dentro de los seis dias coritados desde la techa de la última publicación de 
este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Supe- 
rintendencia de Compañías. El Juez quae reciba la oposición o el accionan- 
te, notificará o comunicará según eVtaso, a la Superintendencia, dentro 
de! término de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere 
oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, 
se procederá a la inscripción de fa referida escritura pública de la mencio- 
nada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo primero 
del estatuto social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Denominación y Domicilio.- La denominación 
de la compañía es AGROGUACHALA AGROPECUARIA GUACHALA 
SOCIEDAD ANONIMA, misma que se constituye como compañía anóni- 
ma que se regirá por las leyes de la República del Ecuador, especialmente 
por la Ley de Compañías y sus reglamentos, los que dispone el presente 
Estatuto y demás que expidan las autoridades competentes. Tendrá sus 
domicilio principal en ta Ciudad de Cayambe...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 3 de mayo de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Sarrataria ca, 

  
ARS 1449/0c 

  

  

2013; el monto se ajustará de manera 
automática en el porcentaje en que se 
incremente el salario semi 
-5) Tómese en cuenta el domicilio Jude 

Luís Enrique 
López que designa el actor para sus 
notificaciones; por cuanto la demanda- 
da es de nacionalidad de la Republica 
de España, fuese al Consulado 

ja sobre la existencia de esta de Españ: 
demanda.- CITESE Y CUMPLASE. 
Lo que le comunico para Jos fines de 

e de la obligación de 

    

   

   

de Pensiones himericas Mínimas 
Publicadas en el No 
$28 del 27 de Enero del 2012, en eso 
estado se fija como pensión alimenti- 
cía provisional las menores; 
EMILY STEFANIA % DANA CAMILA 
SUAREZ CADEMA, 

; y 

de 2013. 

LLEVAR 

PÚBLICO..."   

  

valor de CIENTO . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ASESORIA INTEGRAL 
CORPASEINT S.A. 

La compañía ASESORIA INTEGRAL 
CORPASEINT S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 05 de Abril de 2013, 
fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
$C.1J4.DJC.Q.13.002182 de 29 de Abril 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: Elobjeto de lacompañía es: 
“UNO) ORGANIZAR, IMPLEMENTAR, 

CONTABILIDADES, 
REALIZAR AUDITORÍAS TANTO 
EN EL SECTOR PRIVADO COMO 

Quito, 29 de Abril de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

SUPERVISOR 

LARES CON OCHENTA 
Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($121,82 USD) 
equivalente al 41,72% del salario bási- 
es unificado, que serán pagados por el 
demandado, desde la fecha de la pre- 
sentación de la demanda, en mesadas 
anticipadas los cinco primeros dias de 

¡uayaqui 
cuenta Pd porta! Pagadora de esta 
Judical ft 
JUAN CARLOS SUAREZ CERON, con 

A dá a) cania da la 

   

           

  

actora, Ñ 
del derecho que designa.- Itrterve: 
en calidad de actuaria del despacho 
Rosa María Viejó.- Notifíquese y 
Cúmplase.- OTRA PROVIDENCIA.- 

Nueva Loja 13 de Diciembre de 2012, 
a las 16H37.- El escrito presentado por 

* 

  
  

   
   

GINNA ELIZABETH CADENA GUERRA, 
se dispone agréguese a los if E 
lo principal con fundamento 

por el Art... 35 CAT e 
Código de la Niñez y Adolescencia, 
Cítese INMEDIATAMENTE mediante 

ica de citación personalmen- 
te y con el apoyo de la fuerza pública 
al demandado JUAN CARLOS SUAREZ 
CERON en el 1 alado Por la 
actora en el formulario de dernanda, 

de señalar casillero judicial en la ciudad 

de Nueva Lola nara recibi notificacio- 

de septiembre del 2012.- - CUMPLASE, 
NOTIFIQUESE Y CITESE. 
Particular que se comunica para los 
fines de ley. 
Atentamente 

Ab, Rosa María Viejó A. 
SECRETARIA JSNA-S, 
Existe sello y firma 
Al 

UA AN 
DEL ECUADOR 

PROVID 
CITACIÓN JUDICIALAL SEÑORFAUSTO 
MARCELO SALAZAR TIPANTASIG 

CTO 
CAUSA. DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 
No, DE JUICIO; 6408-2013-E.B. 
DEMANDADO: FAUSTO MARCELO 
SALAZAR TIPANTASIG 
peror JANEDTE MARISOL SUAREZ 

CUANTA INDETERMINADA 
JUEZ: DRA. EDILMA BORJA PAREDES 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO. 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA. UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO 
DE es PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

3 del de mayo 
nas. VISTOS: En virtud del 

realizado.- DRA. EDILMA ESMERALDA 
BORJA PAREDES en mi calidad de Sueza 
de la Unidad Judicial Especializada 
Tercera de la Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia del cantón Quito.- 
Mediante Resolución No. 116-2012 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura y 
publicada en el Registro oficial No. 810 
de martes 16 de octubre del 2012, arco 
conocimiento de la presente Ca: 
La de de DISOLUCION DEL LA 

SOCIEDAD CONYUGAL que antecede 
es cíara, completa y reúne los demás 

equi la $e 
la acepta al trámite lente 
por la vía Especial, prevista en los 
Arts. 813 y siguientes del Código de 
Procedimi vil.- confo! ento .: rmidad 
con lo previsto por el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Cin y la afirmación 
bajo jurame: la actora, Sobre la 
imposibilidad determinar la residencia 
o domicilio del demandado.- CITESE 
al señor FAUSTO MARCELO SALAZAR 
TIPANTASIG a través de la prensa, en 
uno de los periódicos de mayor circu- 
lación de esta ciudad de Quito, con un 
EXTRACTO DE LA DEMANDA, y este 
auto, para que en el término de tres 
días, conteste la demanda o formule    
las excepciones que se crea asistido de 
conformidad con el Art, 814 del Código 
de Procedimiento Civil.- Agréguese al 
proceso la documentación presenta- 
da.- Regístrese la casilla judicial No. 

1950 para recibir sus notíficaciones.- 
Conforme la resolución del Pleno del 
Consejo de la Judicatura del 29 de 
Mayo del 2012 los abogados y aboga: 

das patrocinadores señalen obligatoria- 
mente una Sirección de correo efectró- 

Intervieni 

   
e propongan excepel epciones de 
Se crean asistidos en el tén 
tres días y bajo prevenciones 
Tómese en cuenta el casilleng 
señalado por el actor y ta ca 

Que comparece. Agréguese | 
mentación acompañada. Cíte 

  

Prenombrados demandados er 
indicado.- CITESE Y NOTIFH 
f) Rafael Carpip Sánchez. 

RGAD: 

JUZGADO VIGESIMO QUINTC 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
19 de abril del 2013, las 09h40. 
el juramento rendido por el ac 
tor DIEGO FRANCISCO 1 
ALARCÓN -Procurador Judi, 
Barco Pichincha C.A. y lo dispi 

€ Art. 82 del Código de Procec 
Civil, cítese aldemandadoseño: 

CESAR MORALES SALAZAR, 
Prensa en uno de los diarios dí 
circulación que se editan en est; ito alef 
  

correspondiente.- NOTIFIQUE; 
Dr. Paúl Narváez Narváez.» JUl 
Lo que comunico y cito a ust 
los fines legales consiguientes 

niéridole de ta obligación de 
e. judicial para recibir 

noti 

Dr, Luis Fernando Serrano Merl 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.C./94307 

reee] 

JUZGADO TERCERO DE LO € 

¡CHA 
CITACION JUDICIAL A M 
PALACIOS JESUS ORACIO, 
'OBANDO EDMUNDO RAMIRO, | 
VELA PAUL CHRISTIAN, LAMAÍ 
BYRON BOLIVAR 
EXTRACTO 
JUICIO: EJECUTIVO 
ACTOR: COOPERATIVA DE AH 

CRÉDITO “23 DE JULIO LTDA” 
DEMANDADOS: MIRANDA PA 
JESUS ORACIO GARCÍA 

EDMUNDO RAMIRO ARAUS 
PAUL CHRISTIAN LAMAR 
BYRON BOLIVAR 
TRAMITE: EJECUTIVO 

CAUSA No, 232-2012 
CUANTIA.: OCHO MIL DÓLAR! 
“JUZGADO TERCERO DE LO ( 
PICHINCHA. Quito, Martes 10] 
del 2012, las 15526 " VISTOS: DJ 
Lozada Viltlacis, avoco conocin 

la presente causa en calidad de 
Juzgado Tercero de lo Civil de Pl 

(Encargado), en virtud de la al 
personal No 1055-DP-DPP dl 
marzo del 2012 y en virtud dé 
de ley.- La demanda que ant 
clara y reúne los demás requi 

en consecuencia, dése a | 
el trámite Ejecutivo, conformj 
ponen los, Arts. 413 y 415 de 

le Procedimiento Civil.- Los 
JESÚS ORACIO MIRANDA PA 

£DMUNDO RAMIRO GARCÍA Q 
PAÚL CHRISTIAN ARAUJO VE 
PATRICIA MARTÍNEZ AILLÓN: 
BOLIVAR LAMAR PÉREZ, en el 
de tres días, cumplan con Sus O 
nes o propongan las excepcio 
que se crean asistidos, bajo pi 
nes de Ley, conforme io estable 
421 del Código de Procedimier 
Atento el certificado de graván 
Registra de la Prapiedad de 
Quito, Provincia de Pichincha, : 

biecid 1 Art. 421d 

  
de Procedimiento Civil, se o


